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3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

La presente circular remplaza, a partir de la fecha, la Hoja 3-4 del 3 de octubre de 2016 de la 
Circular Reglamentaria Externa DEFI-360, conespondiente al Asunto 3: "APOYOS 
TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ" del Manual Corporativo del Departamento de Estabilidad 
Financiera. 

El cambio se realiza con el fin de ajustar la presente circular a lo dispuesto en la Resolución 
Externa No. 9 de 2017 de la Junta Directiva del Banco de la República ( que modifica la Resolución 
Externa 6 de 2001 ), en lo relacionado con la fecha en que empezará a regir el acceso a los recursos 
de los A TL mediante descuento o redescuento de pagarés solo con títulos inmaterializados o 
desmaterializados. 
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b) Que los títulos valores provenientes de operaciones de cartera no están a cargo de accionistas ni 
asociados que posean una paiiicipación en el capital superior al 1 %, ni tampoco de 
administradores ni personas relacionadas con unos u otros. 

c) Que los títulos valores provenientes de operaciones de cartera relacionados en el archivo 
electrónico denominado "Relación de los títulos valores de contenido crediticio provenientes de 
operaciones de cartera" (anexo 6), corresponden a los endosados en propiedad y entregados al 
Banco de la República. 

d) Que los títulos valores con espacios en blanco, de que trata el aiiículo 622 del Código de 
Comercio, cumplen con lo establecido en el literal d) del numeral 6.3 de esta circular. 

2.4.3 PERIODO DE TRANSICIÓN - TÍTULOS VALORES PROVENIENTES DE 
OPERACIONES DE CARTERA (PAGARÉS) 

A partir del 3 de julio de 2018, la utilización de los recursos de apoyos transitorios de liquidez 
mediante el descuento y/o redescuento de pagarés solo podrá realizarse con pagarés 
inmaterializados y/o desmaterializados, según lo previsto en el parágrafo 2 del aiiículo 15 de la 
Resolución 6/01. 

2.5 AUTORIZACIÓN AL BANCO DE LA REPÚBLICA 

Toda vez que el EC solicite acceso a los ATL, deberá autorizar explícitamente al BR para que 
pueda solicitar a la SFC cualquier información sobre el mismo utilizando el siguiente texto: 
"Autorizo al Banco de la República para que, cuando así lo requiera, pueda solicitar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia cualquier información sobre este establecimiento de 
crédito, incluyendo la relacionada con las visitas de inspección que ésta efectúe y sobre los títulos 
valores entregados en descuento y/o redescuento". 

Cumplidos los requisitos de acceso al ATL, el BR queda autorizado para debitar el valor de la 
obligación a la cuenta de depósito del EC en el BR al vencimiento del contrato o cuando haya 
lugar al cobro de la misma conforme a la Resolución 6/01. Queda igualmente facultado para 
debitar en dicha cuenta, las cuotas de ammiización pactadas, los intereses y demás cargos cuando 
hubiere lugar. 

2.6 ACCESO DEL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO A TRAVÉS DE UN 
ESTABLECIMIENTO BANCARIO COMO ENTIDAD INTERMEDIARIA 

El EC que realice el acceso mediante el descuento y/o redescuento de títulos valores admisibles de 
un establecimiento bancario ( entidad inte1mediaria) deberá adjuntar a la solicitud respectiva, lo 
siguiente: 

a) Caiia del representante legal de la entidad intermediaria en la cual manifieste que ésta acepta 
descontar o redescontar sus títulos valores adinisibles a favor del BR y que el monto de la 
operación será entregado por paiie del BR al EC solicitante o que acceda. 

b) Ce1iificación del representante legal y revisor fiscal de la entidad intermediaria acerca del 
cumplimiento de las condiciones para acceder y mantener los recursos a que se refiere el artículo 6 
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